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Teniendo en cuenta que conforme a lo comunicado por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá1, terminó el proceso que allí cursaba 
y en el que se había solicitado embargo de remanentes al interior del asunto, en 
aras de brindar celeridad procesal, por secretaría ACTUALÍCESE Y DILIGÉNCIESE el 
oficio No. 2087 del veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)2 con el 
propósito de dar cumplimiento a la cancelación de la inscripción de la demanda 
dispuesta en auto que decretó la terminación de este proceso3. 
 
Así mismo, remítase a la parte actora el link de acceso al expediente a la dirección 
de correo informado4 para su revisión y consulta. 
 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo0017 
2 Archivo0014 
3 Archivo0011 
4 Archivo0018 


